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ARTICELO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora Doña Isabel ii eontinóa sin noveJaJ 

€n su importante saluJ en el Real sitió de San Ildefonso: y de i^tial 
beneficio disfruta S. ¡VI. la Rf.iba Gobernadora en el Real palacio 
de Riofrio. También poza de perfecta salud en el expresado Real 
sitio la Serna. Sra. Infanta Doña María Luisa.

REAL DECRETO.

Deseando hacer compatibles en el ramo Je la administración 
de justicia las necesidades del servicio con las economías que recla
man las penurias del erario, lie venido en mandar que la nueva 
planta de la Real audiencia de Cataluña, compuesta anteriormente 
de un regente, d i ez oidores, cinco alcaldes y dos fiscales, quede re
ducida á un regente , siete oidores, cinco alcaldes y dos fiscales. Y 
nombro para la plaza de regente á D. Francisco Olavarrieta, que 
actualmente la desempeña; en clase de oidores , á D. Miguel Cas- 
tells , á D. Magin Ferrer, á D. Juan Hernández de Alva, á D. Vi
cente Ruiz Morqueeho, ¿ D. Joaquín Lorenzo Lázaro, que lo son 
de dicha audiencia , á D. Francisco Calvet y á D. Clemente- García 
Escudero .alcalde del crimen de la misma: en clase de alcaldes del 
crimen á D. Joaquín Velluti, á D. Cayetano Muñiz, alcaldes de di
cho superior tribunal, á D. Francisco Cortazar, á D. Pablo Govan- 
tes y á D. Blas Damián de la Vega: y para fiscales, á D. Claudio 
Antón de Luzuriaga , de lo civil, y á D. José Joaquin Casaux para 
lo criminal. Y es mi voluntad que cada uno ocupe el lugar que le 
corresponda, según la antigüedad de sus primeros títulos. Tendréislo 
entendido, y lo comunicareis á quien corresponda. = Está rubricado 
de la Real mano. = En Riofrio á 12 de Agosto de 1854. = A D. Ni
colás María Garelly.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS,

(Continuación del correo anterior.)

TURQUÍA.

Constantino pía 8 de Julio.

Por un decreto imperial, Mustafá, bajá de Trícala, y Mehemet, baja de 
Varna, acaban de ser nombrados , el primero bajá de Andrinópolis, y eJ se
gundo bajá de Angora.

Los bospodares de Valaquia y Moldavia han llegado hace algún tiempo ¿ 
esta capital. Stourza, príncipe de Moldavia, se ha apeado en casa de Vogoridhi, 
príncipe de Samos, con cuya hija se ha desposado r y cuyo hijo es agente suyo 
cerca de la Sublime Puerta; y Ghika, príucipe de Valaquia, se ha apeado en

de su ags&tc. En una audiencia que le fue concedida Ja semana ultima por 
S« E. d gran visir, ambos personases recibieron la investidura de sus dignida
des, y te disponen ya para volver a sus principados.

Casi no se'habla ya aquí del asunto de Samos, que se mira como termi
nado. Sin embargo , este negocio dió lugar en su tiempo á varias notas diplo
máticas , j cuando se siguió el bloqueo, el embajador de Inglaterra creyó^que 
debía pedir algunas explicaciones al príncipe de Samos, el cual le respondió do 
la manera siguiente:

-Copia dt la respuesta dada por ti principe dt Samos 4 S. E. el embajador 
de Inglaterra.

« El comodoro de la flotilla turco no se niega ¿ reconocer en loe anuos el 
derecho de emigrar; ce opone si momentáneamente í que ninguno caiga de la

isla por la razón de que todo bloqueo lleva consigo la necesidad de no permi
tir í nadie entrar ní salir en el punloJbioqueado. .Cuando se ver.fique, la sumi
sión , y se ponga ct gobierno de la isla en manos del príncipe nombrado por la 
Puerta, cualquiera samio que dci>ee emigrar podrá hacerlo libremente. Pero el 
b'oqueo tiene por objeto someter la isla, y tomar posesión del gobierno en 
nombre de la sublime Puerta 5 mientras no se logre esto el bloqueo subsiste y 
debe producir todo su efecto, es decir, interrumpir enteramente la comunica
ción de la isla con los que están fuera. El derecho de emigrar no puede ejer^ 
cerse sino desde el día de la sumisión, y cuando ia autoridad establecida esté tn 
el caso de recibir la declaración de la voluntad individual de cada habitase* 
sobre su designio de ausentarse ó permanecer/’

Esta respuesta es noble y prudente, y como no contiene nada que no esté 
conforme con la equidad y el derecho de gentes, ha (ido aprobada por todó*.

1 -El caballero Chirico, que ha desempeñado ya el destino de encargado de 
Negocios de S. M. «1 Rey de Ccrdeña cerca de la sublime Puerta, acaba de 
recibir la orden de ejercer de nuevo un puesto honroso, mientras tanto que se 
provee de ua modo difiniiivo al reemplazo del difunto conde Filippó.

(Diario de Smimai)
Idem 20.

Una persona fidedigna escribe desde esta ciudad con la indicada fecha lo 
siguiente : »La peste que se ha declarado, en primer lugar en Jada y despoe* 
cu Smi/na, ha hecho aquí también su aparición , habiendo ya ocurrido «ario* 
accidentes en esta capital y sus arrabales, aunque hasta ahora no presenta la 
enfermedad un carácter maligno.

» E»u legación griega continua experimentando las dificultades y disgusto* 
que hace tiempo sufre de paite del gobierno turco. Mas de 81) buques griego* 
siguen detenidos sin obtener el firman de salida, ni para el mar Negro, ni pa
ra el Archipiélago, á pesar de U protesta formal que han hecho los capitanea 
contra los danos que esta tardanza les ocasiona. Para obviar Ules «convenientes, 
y arreglar las relaciones de la legación griega con la Puerta bajo de Un sistema 
mas favorable, los representantes de Francia, Inglaterra, Rusia y Austria han 
tenido varias entrevistas y han conferenciado con ei reis-eficodt, pues hasta aho
ra no se ha visto modificación alguna en la conducta del gabinete otomano.

r> Esto produce naturalmente mucha inquietud en el ánimo del enviado d*i 
Rey Othon , complica su situación en esta corte , y quizá Le obligará á regres** 
¿ su país como ya ha amenazado hacerlo, cerrando la legación y cancillería 
hasta que las cosas muden de aspecto, ó hasta que las potencias protectoras del 
nuevo estado de la Grecia desplieguen mayor calor é interés para el arreglo*]* 
sus relaciones la Puerta."

En Alepo,cuyas noticias alcanzan hasta 20 del pasado, ha habido un te*» 
remoto, que se ha sentido en Smirna, mas no ha cansado grandes estrago*.

lbrahim-bajá se ocupaba en aprestar una expedición contra los ara bes de 
Lore y de Bouk. Estos se han esparcido en las cercanías de la ciudad de A lepo, 
interrumpiendo las comunicaciones y causando mochos excesos.

La Palestina estaba en completa insurrección de resultas de las levas man
dadas hacer por lbrahim-bajá en aquellos pueblos, á imitación de las vioienoa 
que ya se ejecutaron en la provincia de Alepo. Los rebeldes han condolido á 
los egipcios con grea pérdida de estos, y el hijo del virey de Egipto formaba 
á toda prisa un campo militar en las ce res mas de J*t£á-Se deesa que Jemsalen 
había caído en poder de los rebeldes de Naplusa , y tai era la irritación de Ib ra
in ni , que marchaba contra ellos con toda su fuerza, resuelto á no perdonar 
la vida sino á los jóvenes de lS á 26 años para incorporarlos en sus tropas.

Escriben de Jcrusalen que este año han concurrido anas de 209 peregri
nos del rito griego á celebrar ia Pascua en el santo Sepulcro.

Este Gobierno ha recibido la noticia del feliz ambo á 1* Mee* de U ca
ravana de peregrinos musulmanes que bao ido este año á vi sitar ^aquellas lugar** 

El ministerio griego ha experimentado últimamente 1*0 cacnb«o parriit 
por el reemplazo de m nistros extrargeros: Maurocprdato va á Berlín y á Mu
nich de enviado extraordinario del Rey Othon. El gobernador civil de Sida* 
Rmo , autqt dramático é historiador estimado, ha sido llamado i aquel depar** 
lamento. /

so LAN da. %

Haya 29 dt Julio. — •

Los llamados Schoetwnaktrs y Lecdecvig, citado* ante el tribunal crimttel 
de UHolanda meridional por delito de robo et* la iglesia católica de Hiuegom, 
cometido con todas las circunstancias agravantes, han sido condenados ayer á



lu pArftadéazotae, d¿1i marca con la cuerda ¿n «1 pescuezo, y de 20 a fio» de 
rectoiion. El minister¡o:púh]¡co'hab¡a pedido la pena, de muerte; pero elftíS» 
buaal ha creido que ño estaba auficientemeate probada la ciccúytyicia 
Uwtm iaaM loa acusado?, (Jijarlo de Paris.) -- v

■ añide A. .

Bruselas 2 dt Agosto. z
En la seaion dé la Cámara de los Representantes del lAófifiEgéitis M.Ie* 

fceaü híá anunciado oficialmente su dianision , sin explicar j$» motivo» quélé 
mueren, á hacerlo.

_Se -lee en el Independiente-,
» Anunciarán la llegada de SS. MM. á Gante 21 cafionazos y el repiqué 

de tedas las campanas de la ciudad. ‘ ' ¿ 1

¡de.S. Dionisio»^
Jojf nos lima» dbs batallones del primer regimiento de linea, y llega- 
lana los orna dos. El 12.° saldrá pasado mañana para el campamento

»Se ¡hacen en está ciudad los mayores preparativos para recibir á SS. MM. 
el Rey y la Reina.

ff.,t n¿La* autoridades civiles y militares saldrán á recibir á los augustos viage- 
roi. La infantería que está de guarnición en Gante se tenderá en dos filas des
de la puerta de Bruselas hasta la casa del gobierno.

" »La regencia ofrecerá un banquete á SS. MM. Se iluminarán los edifi
cios públicos en b noche del lunes.” (D. '•de París.'i

• j¡ais aun no han'sido enviados á présentar'ius cartas escocíales. Se da por mo- 
IrviWa detqrnpinacion del Sultán dé no reconocer la iddépendencia de aquel 
pat»'haita quese -verifique el pago de 20 millones de indemnización , y se re- 

- suelvan definiftyatnente todas las cuestiones de territorio. Estas circunstancias 
exponeaí lpsignegós establecidos en Turquía á infinitas vejaciones, en que tie

nte .lambida parte e! mismo enviado de su gobierno. Muchos griegos que habiaji 
obtenido pasapórtele su embajador , han sido privados de ellos por-las auto
ridades turcas» y .condenados por este hecho á severos castigos.

__Escriben'de Smirna con fecha de 28 de Junio lo siguiente:
"Las últimas noticias recibidas de Samos dicen que la isla está siempre en 

el mismo estado i y que Logotheti continúa excitando á los habitantes á "que 
tomen el partido de emigrar. Sio embargo, parece que ahora hace contra su 
voluntad el papel de agitador, y que se ve obligado á cijo por algunos indivi
duos, á quienes ha comprometido, y que temen tener que dar cuentas de la» 
enormes sumas que han dilapidado durante la dictadura de Logotheti. En cuan
to Teste, á pesar dé los esfuerzos que hace todavía para realizar el alzamiento 
de la población , tenemos buenas razones para creer que si estuviese en su mano 
abandonar la empresa, no titubearía en hacerlo,aunque padeciese su amor pro
pio en tener que presentarse solo., ó casi solo en Grecia, después de haber ase
gurado mas de una vez que toda la población de Samos estaba pronta á seguir
le. Por lo demas, este negocio acabará el dia mismo en que ll issan-bey crea 
necesario emplear la fuerza, porque los habitantes no están nada dispuesto* á 
oponer la menor resistencia á la voluntad de la Puerta.”

____ En este momento sabemos que la escuadra inglesa ha salido de Vurla hoy
por la mañana.

Palrrmo 11 de Julio. ~ —------------
, Un funesto accidente ha turbado antea de ayer los regocijos públicos con 

qne .se celebraba b fiesta de Sta. Rosalía, patrona de Sicilia. Estalló un incen
dio en ej almacén en que se preparaban las piezas de artillería que debían ha
cer salvas por la noche; salto una parte del edificio con terrible ruido, y cua
tro personas fueron hechas pedazos, y otras muchas heridas peligrosamente. 
£>ot horas dqspues.de este fatal suceso sacaban todavía los obreros de debajo de 
los «qcombroviwazos y piernas mutilados. CDiario de Lúea.)

París 4 de Agoste*
Habiéndose absentado por algún tiempo de París el barón de Werther, 

M. Brassíer de S. Simón, encargado de Negocios de Prúsia, ha presentado ayer 
noche en el palacio de las Tullerías al príncipe Pauler de Muskan, general 
prusiano y autor célebre, cuyas obras ban sido traducidas en francés é ingles. 
Está este Príncipe para marchar á América con el objeto de hacer ¡nvestiga- 
cionés científicas. (G. de f.)

... - El Globe and Travrller del 2 de Agosto dice que hubo el día anterior 
■ñ ¡gran banquete en la taberna de los francmasones para celebrar el aniversa
rio de la abolición de la esclavitud en las colonias británicas. El muy ilustre 
«onde Muí grave presidia la reunión á que asistieron 132 personas, entre las 
cuplés se distinguían el Sr. secretario Rice, el vizconde Morpeth, el Dr. Lus- 
hiqgton, el Sr. D. 0*Connell, y muchos hombres de color naturales de las co
lea» as.

El banquete ha sido brillantísimo: se brindó por lord Grey con el ma- 
yer entusiasmo. <Z>. de Parts.)

- comisión encargada de conservar los monumentos de Gante, que tiene
igualmente ia dirección del museo histórico belga, que ha fundado en el local 
4« b universidad , acaba de prestar un servicio eminente á las antigüedades na
cionales. Se le hfi confiado por el ministerio de la Guerra el cuidado de con- 
«rVir br admirables minas de la abadía de S. Babón , fundada en 6u8, y cu- 
Ms ruinas se encuentran en el recinto de b antigua ciudadela de los españoles. 
Ztl Vez son las ipas antiguas de b Bélgica que presentan • los caractéres de los 
últimos tiempos de la arquitectura romana , y el de las diferentes épocas del 
•ático. y qué nó serán .¡«útiles para la historia del arte. La comisión ha hecho 
reparar alguna», partes- que amenazaban desplomarse, y quitar los escombros 
del pórtico y de la iglesia subterránea de Sta. María, de que se han sacado 400 
carros cuando menos. '

. Se ha descubierto en el pórtico, coya interesante construcción puede ya 
reconocerse toda, un segundo pavimento de mosáico muy bien conservado, 
que sc-cncuentra ¿ la profundidad de casi pie y medio. Por ahora se ha vuelto á 
tapar porque el airealteraba la viveza de los colores. La comisión, cuyos fondee, 
íeiitoóe donativos voluntarios, se han apurado con estos trabajos, tiene inten
ción de abrir una suscripción con él objeto de restaurar y cubrir la capilla oc
tógona de S. Macario , consagrada en 1067. Estos trabajos, que librarán de los 
«tingos del tiempo tan venerables antigüedades, se ban ejecutivo bajo b direc
ción desiuteresadade M. Aug. Van Lokeren .aficionado dútinguido, individuo 
dé b comisionóle monumentos, é hijo del respetable médico de este nombre. 
M. Vitet, inspector general de los monumentos de Francia, ha pasado dos 
4i« «tediando estas ruinas, sobre las cuales prepar» M. Aug. Van Lokeren un 
«uniente trabajo , que será recibido con» precio por los anticuarios de todos los 
ptan.(!S. de F.)

:Ti» G ateta de Auge burgo de,31 del próximo pasado Julio, en artículo 
4e Belgrado, de fecha de 19, contiene lo que sigue: Lascarlas de comercio re
cibidas de Constantinopla manifiestan la mayor inquietud por las considerables 
compras de armas que hacen á un miuno tiampo el Sultán y Mehemet-Alí. Se 
Cree que Ibrahim-bajá experimenta una gran dificultad para contener el espí
ritu belicoso de sus tropas, y qUe «n éste caso sólo espera una ocasión favora- , 
ble para atacar de nuevo á la Puerta. Pero el Sultán por su parte, bien infor— 
•lado de lo que pasé en Egipto, hace los preparativos necesarios para rechazar 
Vigormawufiir al «ñañigo, y vengar ai es posible sus últimas denotas,

ConliátiB bs negociaciones rsbtivas á la Grecia, y los enviados de esta

m
ESPAÑA.

Habana 29 de Junio.
Se lee en el Censor de Veracruz lo que sigue:
Secretaría del ilustre ayuntamiento de Orizaba.=Excmo Sr.: La ciudad do 

Orizaba, ó mas bien 170 católicos, quienes en todos tiempos han acreditado 
no conocer otra gloria que la de sostener á todo trance los sagrados intereses 
de su augusta religión , establecida en la tierra por el divino Salvador, promul
gada por los apóstoles en todo el mundo, y cultivada en nuestra América en 
estos últimos siglos por su: dignos sucesores , ha visto , Encino. Sr, con sumo 
dolor la cruel persecución que contra su respetable y amado diocesano se ha 
levantado én la ciudad de Puebla en el mes anterior : ignora cuál sea la Causa 
de tan funesto acontecimiento, y desea impaciente saberlo: sus perseguidores 
no pueden ocultarla, y se hallan en el caso de: manifestarla , pues es moral
mente imposible acallar el eco de la voz imperiosa de un pueblo de los que no 
ocupan el ínfimo lugar emre los que figuran en la república mejicana: insiste, 
pues, se le instruya de la causa de este terrible y horroroso atent ado.

Si viviéramos, Excmo. Sr., en los primeros siglos de la Iglesia , ien que 
¡ los Emperadores gentiles perseguían á los obispo? católico? por solo la propa
gación del cristianismo, creeríamos ciertamente que el aumento de nuestra san
ta fe aeria el crimen, por el que nuestro dignísimo prelado se habría concilla
do el odio y aborrecimiento de sus enemigos; pero siendo asi que existimos cq 
un siglo ilustrado nada menos que por la sagrada luz del evangelio, la que ha
ce mas de tres centurias de años que brilla en este suelo, es de creer por lomis- 
mo que otro es el origen de su persecución: esto pues desea saber el pueblo ori- 
zabefio, y no cesará de levantar su voz hasta que se le manifieste.

El mérito de este grande prelado, Excmo. Sr., es conocido del mundo 
entero; su infatigable celo por la salud espiritual de sus oveja? le ha hecho 
•iempre recomendable; su sabiduría le coloca en lugar muy distinguido en el 
orbe literario, y el cúmulo de sus virtudes le concilla el amor y respeto de la 
parte sensata de nuestra república. ¡Cuál pues es el crimen de nuestro desgra
ciado obispo para que se le trate con tanta acrimonia y desprecio-i ¡¿No etseste 
aquel venerable sacerdote que atravesó los mares con peligro de su vida por lo
grar poner en contacto á la nación mejicana con la capital del orbe cristiano! 
¡No le hemos visto sufrir con la mayor mansedumbre las injurias mas feas y 
las calumnias mas atroces de que están llenos los pápele? de loa impíos por Ha
ber relacionado á nuestra república con la silla apostólica, y desempeñado fe
lizmente su comisión á Roma , lo que le hará honor -en los siglos futuros! ; No 
ha sido clara y manifiestamente atropellada su dignidad en estos últimos días 
por haber opuesto una heróiCa resistencia á los decretos que violan la inmuni
dad de la Iglesia, y se oponen diametialmente á los sagrados cánones de los 
mas respetables concilios!

No hay duda, Excmo. Sr., que de este conjunto de acciones heróicas 
que embellecen la grande alma de nuestro dignísimo y amable prelado , se for
ma el cuerpo del delito por el que es ferozmente perseguido. Este es el crimen 
que en la Inglaterra encontraron lo protestantes en Santo Tomas de Cantorbery; 
Y este mismo es el pecado que en Francia hallaron los jacobinos en el venera
ble arzobispo de Arlés y otros venerables prelados: el primero fue perseguido 
de muerte, y los segundos la sufrieron al golpe de la guillotina: la misma suer
te parece amenaza á nuestro benemérito prelado, y dé este fatal destino preten
de libertarle la ciudad de Orizaba, y por lo mismo sumisamente tupi ica i V. E. 
se digne manifestarle al limo, prelado sus benignos sentimiento?, para que con 
lay precauciones necesarias se traslade á ella, la que lo abrigará en su teño, lo 
consolará en sus padecimientos, enjugará sus lágrimas, y hará los mayores sa
crificios por conservarle su precios? vida, bajo el supuesto de que 163 habitan
tes con que cuenta, son otros tantos valientes y decididos soldados que Kan ju
rado religión ó muerte: los que precedidos por el ángel del Señor, llevarán 
siempre delante el triunfo ^dejando atrás el terror á los impíos.

Excmo. Sr.: ¡Qué satisfacción tan dulce f placentera rebosa en los corazo
nes de los orizabeños a) saber que eu V. E. tienen qomo un verdadero y tierno 
padre , y que por ¡o mismo les itutwnltií se manifieste á nuestra república la 
causa de la atroz'persecución de nuestro muy amado diocesano , f al mismo 
tiempo le facilite los medios con los que con seguridad pase á esta ciudad ín
terin dura la desecha borrasca que contra «u respetable persona se há suscitado!

El ilustre ayuntamiento de esta ciudad, como inmediato leprcáenteMe de



lodos estos ligaos habitantes, y que efectivamente conoce y palpa los sentimien
to! de cristianismo que anima i tan grande porción de republicanos, tiene la 
satisfacción de elevar á las superiores manos de V. E. esta manifestación , que 
encarecidamente le suplica la tpme en su digna consideración, y le dé el favp- 
rable despacho que de su benignidad espera unánime este vecindario. Con tal 
motivo, esta corporación tiene la mas crecida complacencia de reiterará V. E. 
las protestas sinceras de su distinguida consideración y respeto. Dios v libertad. 
Sala capitular de Orizaba.Mayo 4 de 1834.=Excmo. Sr.=José María de Agui- 
lar.=Joaquin Fernandez , secretario. := Excmo. Sr. general D. Antonio López 
de Santa Ana , presidente de los Estados Unidos mejicanos.

Es copia. Méjico Mayo 14 de 1834-=José de Aljo.in.

Sis acerca felizmente i su término la obra de la comunicación directa de 
la puerta del Momerrate , cal e del mismo nombre ; la de la Industria, plaza 
de marcar los carruages y nueva calzada del campo de Marte , con las grandes 
ventajas que aplaude el público ilustrado, debidas al Exorno. a junta míenlo en 
su sabio acuerdo, al gobierno en su benéfica aprobación, y á la espontánea 
generosidad de los señores suicriptores.Queda infinitamente mas expedito por es
te punto el trá6co de la cap tal con sus extramuros,y mucho mas reducida su dis
tancia: cesaron los riesgos de la angostura de Ar^el;un'i brillante iluminación, 
que dará princip o la noche próxima de 5. Juan 24 del corriente, garantirá las 
seguridades tan deseadas como necesarias, y esta mínima demostración de mi 
singular afecto será un parcial antídoto á mi reemplazo, confesando ingenua
mente que hab an sido insuficientes todos mis vehementes esfuerzos, sin los :e- 
comendab'es y extraordinarios del muy bencmé ito doctor D Joaquín Manuel 
de Quintana , y teniente comandante del prestd o D. Diego Ordeñes, á cuyo 
incansable zelo se deben solidez , equidad y perfección, dignísimos verdadera
mente de la gratitud general , y de mi cierno reconocimiento, como respecti
vamente los dornas vecinos que me baa auxiliado con su franca cooperación á 
tan importante empresa.

Al primer momento posible tendré el honor de presentar al aprecio de la 
isla y de todo país culto los generosos nombres de los señores suscri plores por 
el órden de cantidades, servicios y prestaciones, con sus inversiones y resulta
dos para satisfacción del público y la mía. Habana 20 de Jumo de 1834-= 
Joaquín Leandro de Solís.

Madrid 14 de Agosto.
Por noti.ias fidedignas de Bayona se sabe que el día l.°del actual fue de

tenida en el punto de Moussrrole^una remesa de IUÜ fusiles, destinada á los 
rebeldes de Navarra. Esta detención fue debida á la diligencia de las autorida
des francesas, las cuales han desplegado, con suma energía, una grande activi
dad paia descubrir, é interceptar, á su paso, los recursos que ocultamente se 
intenta hacer pasar á los sediciosos.

A’ocuci'jn dirigida á los roncaleses por ti trigsdü? Butrón.
Primera brigada de Aragón. = Roncaleses: Con la mayor satisfacción he 

tábido vuestro pronunciamiento en favor de la Ruina nuestra Señora, á pe
tar de los medios que se han empleado con vosotros para que os alistáseis en las 
banderas de la rebelión. Este comportamiento tan distinguido os hace acreedo
res á las bondades de S. M. que no dudo os las dispensara con su acostumbrada 
generosidad. Por mi parte os ofrezco desde luego asilo, protección y cuanto 
pueda hacer por vosotros: los que al distrito de mi mando se acogieren tendrán 
su ración diaria como ios soldados que están á mis órdenes, y el valle en ge
neral será protegido con todo esfuerzo para evitar los males que pudieran cau
sarle los reb Ides, que en todo evento no serian perdidos ni olvidados por S. M. 
la Reina nuestra Señora.

Los gobiernos de Francia é Inglaterra, nuestros aliados, acaban de dar las 
órdenes mas severas para impedir que de esos remos pasen auxilios ningunos á 
.las facciones; lo que vosotros mismos habréis podido obsevar por la estrecha 
vigilancia que se ha establecido en estos últimos días en la frpmera de Fzancia, 
lo que contribuirá en gran manera al pronto exterminio de los rebeldes.

¡Roncaleses! En todos tiempos vuestro valle se ha distinguido de otras 
comarcas de Navarra por sus virtudes: jamás habréis abrazado causa mas legi
tima. Espero que vuestro.ejemplo será imitado , y que el carácter sencillo , ino
cente , pero noblemente fiero de los montañeses, humillará el de los díscolos 
y revoltosos riberanos.

Cuartel general, á 2 de Agosto de 1834-= El brigadier, gefe de la briga
da , Cristóbal Lanares de Butrón.

El licenciado D. José Ganso Gomales dirige al Gobierno desde Vega de 
Rivadeo (Galicia) una memoria acerca del cóiera-morbo, en la que después de 
exponer sumariamente la historia de esta enfermedad , sus causas, que divide en 
internas y externas-, las señales precursoras que la anuncian , y los caracteres que 
presenta en sus diferentes periodos : d s’ingue, siguiendo la Opinión de M. Aimé 
Grimaud , dos espejes de cólera-morbo: una que deqomina reticular, que tie
ne su asiento en los cuerpos reticulares de las membranas mucosas; y otra, á 
que da el nombre de folicular , que interesa primitivamente las glándulas folí
enla resde dichas membranas. Da á conocer los síntomas de cada una de estas 
dos espetes, y expone el método curativo de aquel autor, que se reduce, en el 
cólera reticular, 4 las sangrías, y á las bebidas mucitaginasas, cuidando de no 
irritar la piel; y en el cólera folicular, á obrar fuertemente sobre la piel por 
medio de los estimulantes externos, administrando algunas cucharadas de una 
infusión acuosa aromática con la cuarta parte de un grano de quinina , ó de es
tricnina ó de otra sustancia de las que contienen los prtncipios mas amargos; y 
después, cu indo la acción vital se haya verificado al exterior, propone el mo 
de los sudoríficos, que deberán producir un, buen efecto.

Consiguiente á estas doctrinas , el autor de la memoria aconseja emplear 
los aptillogisticos, refrigerantes y emolientes, y que se llame la vida ai exte
rior por mediode los revulsivos; que se sangre á los enfermos apenas sean in
vadidos; que te leí aplique á las regiones del estómago y vientre la cataplasma

anodino-emoliente hecha con harina de linaza en un cocimiento de cabezas de 
adormideras; que se Ies echen lavativas de agua fría con almidón y algunas go
tas de láudano líquido,se les apliquen sinapismos calientes y se les ayude inte
riormente con agua de cebada ó tfe arroz, dulcificada con jarabe de altea ó de 
gpma arábiga.

----------- T - T, -----
Extracto del parte remitido por el gobernador civil de la provtncia .de 

Valencia D. Juan Antonio Castejon con fecha I.°de Agosto actual.
Excmo. Sr.: Él estado brillante en que se halla la agricultura en esta pro

vincia puede servir de modelo á las mas adelantadas en este ramo de riqueza 
pública dentro y fuera de la nación. El suelo produce tres y mas cosechas en 
algunos puntos susceptibles de riego y beneficiados con extraordinaria inteli
gencia y actividad. Él cultivo de Tas moreras, hortalizas y frutales ba sufrido 
mucho con la extensión desmedida que se ha dado al de los arroces, incompa
tibles con toda clase de plantas que no sean acuáticas. Por lo mismo deben 
reducirse á terrenos pantanosos inútiles para otra especie de producciones, se
gún está mandado repetidas veces, y se ejecutará en adelante bajo las penas 
mas severas.

Se continúan con actividad las diligencias incoadas en este gobierno civil 
para el establecimiento de la cátedra de agricultura en el jardín botánico, con
forme á lo que S. M. se dignó mandar en su Real órden de 12 de Abril úl
timo.

He procurado poner remedio al abandono en que se hallaban un número 
considerable de muchachos de tierna edad, Jos cuales en vez de recibir en las 
escuelas la educación civil y religiosa que conviene á la juventud, y de aplicarse 
al aprendizage de algún oficio útil , vagaban por las calles mal entretenidos, 
cometiendo rapiñas, y ensayándose en mayores y-mas funestos delitos. PaTá 
conseguirlo he mandado hacer saber á los padres, tutores ó parientes bajo cuva 
autoridad se hallan los jóvenes indicados, que procedeié contra ellos con todo 
rigor si en el término preciso y perentorio de diez dias no me prueban de una 
manera suficiente que están ya ocupados en alguna de las escuelas aprobadas de 
esta capital, ó en el aptendizage de algún oficio provechoso, y espero que esta 

. medida ejecutada con severidad disminuirá el mal si no lo cura enteramente.
En el momento que tuve noticia de los funestos acontecimientos ocurri

dos en la cap tal del remo el 17 de Julio último, me puse de acuerdo con el 
Excmo. Sr. capitán general de esta provincia, y mandó imprimir, publicar y 
fijar en los parages acostumbrados la breve alocución de que V, E. tiene ya 
conocimiento; todo lo cual se verificó en el propio día á las cinco de ia 'tarde. 
El orden público no se ha visto amenazado ni comprometido un solo instan
te; sin embargo, se han aumentado las tondas y patrullas, y se ha recomen
dado la mas activa vigilancia á todos ios dependientes de iá policía.

He creído también conveniente tranquilizar los ánimos agitados, vtó-sin 
motivo, de los muchos padres religiosos que residen,en esta ciudad; asegurando 
por medio de un oficio á cada uno de sus respectivos superiores que la autoridad 
cumpliría la sagrada obligación en que estaba de protegerlos si , lo que no.eft 
de esperar, sus personas se hallasen en peligro; en cuyo caso se Haria uso en su 
defensa de toda .la fuerza pública, como es indispensable hacerlo en toda so
ciedad que se quiere conservar, y no precipitarse eri los horrores de la anar
quía. Las contestaciones de las respetables comunidades religiosas manifiestan 
mucha confianza y reconocimiento, y aseguran que por su parte contribuirán 
á la conservación del órden público y de la paz, tan recomendada en el santo 
Evangelio.

Continúa la colocación de aceras en las calles de esta capital, y el públi
co puede ya transitar por la mayor parte de las mas concurridas sin las mu
chas molestias que antes sufría.

Se han construido barracones en las orillas del mará-fin de que las-perso
nas que acostumbran tomar baños en dicho sitio puedan hacerlo con alguna co
modidad y decencia. Para evitar desórdenes y precaver toda clase de accidentes 
contra la seguridad real y personal, se han establecido piquetes de caballería 
desde la ciudad hasta la playa , y de este modo pueden regresar sin peligro los 
que suelen hacerlo por la noche, á cuyo fin queda abierta una puerta hasta las 
doce.

Se han adoptado las disposiciones convenientes para la recomposición de 
las cárceles de los pueblos de Torrente, Belera, Liria y Almácera que se hallan 
en mal estado.

De acuerdo con el ingeniero director de la Real carretera de las Cabrillas 
estoy preparando las medidas oportunas para mejorar en lo posible la situación 
del crecido número de rematados que se ocupan en Ja precitada carretera, á fin 
de que mejor alimentados, vestidos con mas limpieza, y alojados con alguna 
comodidad, se hallen menos expuestos i las consecuencias de la enfermedad 
reinante, si por ella fuesen atacados.

Continúan los trabajos con la mayor actividad en los tres distritos en que 
está dividida la carretera.

En el l.° se emplean 300 paisanos para la habilitación de los tramos de 
Venta Quemada ; y 180 con 400 confinados en la construcción de los dificilei 
pasos de los Reventones inmediatos á la Caserna.

En el 2.° se ocupan nueve brigadas de paisanos con 50 albañiles en la 
construcción de las entradas y salidas de Chiva y de su puente. Ademas están 
concluyéndose las capas primera y segunda del firme que se efectúa por contra
ta en la extensión de lo,500 varas lineales.

En 3.a se han abierto 3400 varas de caja, de las cuales 2400 han reci
bido la primera capa del firme; resultando que en los expresados distritos hay 
ocupados Id paisanos y 400 confinados.

Habiendo llegado á mi noticia que cxmtra el expreso tenor de lo* Reales 
decretos vigentes en materia de remas, sé sujetaban al pago de derecho de puer
tas , los consumos realizados fuera'dc ellas, y que se hacia extensiva esta con
tribución á los Habitantes del campo y de los arrabales, los cuales en el supues
to legal de no sufrir este gravámen , satisfacen la llamada equivalente , creí de 
mi deber no consentir por mas tiempo semejante abuso, y previniéndolo asi 
i este ayuntamiento, lo hq puesto en <1 superior conocimiento de V. E. á fin 
de que se sirva, si lo tuviese á bien, proponer á S. M. U$ medidas mas opor
tunas para evitar que en lo sucesivo se infrinjan con tanta facilidad las dispo- 

' siciones favorables á los pueblos.
Continúa con actividad la obra de la puerta de S. Vicente, sobre la cual 

he llanudo la atención de V. E. en mis partes anteriores.



i
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Se sigue trabajaodó en el plano y presupuesto del , puente colgante de tier

ro sobre el Júcar en la vjlla.de Cultera , y cuando se hayan terminado dichos 
plano y presupuesto los remitiré i V. E. para la soberana aprobación- Lo mís- 
moharé del plano y presupuesto de la puerta del Mar luego que este ayunta
miento me los remíta. I

El gobernador civil de la provincia de Murcia me. participa desde Muía 
con fecha 9 de Julio que ha establecido mercados en campos abiertos y sanos, 
con sus competentes palenques y precauciones necesarias, para facilitar víveres 
i Ja indicada ciudad, y hacer meni^ funesta la enfermedad que sufre, invitán
dome á que disponga se publique tan acertada disposición, á fin de que los ha
bitantes de esta provincia concurran con sus-frutos y eviten la carestía y el 
hambre, que aumentarían la desolación causada por el cólera-morbo.

No omito medio alguno para activar la construcción de cementerios en 
los pueblos que carecen de ellos; y no habiendo aun contestado varios ayunta
mientos á las órdenes comunicadas por este gobierno civil, relativamente i si 
tenían ó no cementerios fuera de las poblaciones, les he prevenido por última 
vez , que si en el. término de 15 dias contados desde el en que reciban este avi
so , no me remiten la indicada noticia expresiva de los fondos con que puedan 
contar, ó de ios arbitrios.realizables que puedan aplicarse a tan importante ob
jeto, adoptaré las medidas convenientes para hacerles conocer la obligación en 
que se hallan de dar pronto cumplimiento á las órdenes que se les comunican, y 
de mostrarse mas interesados en el bien de los pueblos á quienes representan.

ESTADO SANITARIO DEL REINO.

PROVINCIA DB ALMERIA.

El día 4 ¿el corriente continuaba mejorando el estado sanitario de su ca
pital, y en lor nueve pucbtoydc la tñisfna provincia que se hallaban invadidos 
de la enfermedad sospechosa, iba esta á meaos en algunos, y en otros seguía su 
curso ordinario.

PROVINCIA PB CÁDIZ,

b&ua de COMIDIO—Cotizado» dt hoy 4 Uj Irtj dt la tari».
j K FICTO* PUBLICOS.

Inscripciones en el gran líbre 4 f p. 100« 00.
Títulos al portador, del S p. 100 . 63 á 60 d. f. ó vol. 
Inscripciones en el gran libro á 4 p* 100-, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 184 á 60 d. f. 6 vol.
Deuda negociable de < p. 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 124 á 60 d. f. ó vol., á prima de 4 p. 100. 
Acciones del banco español, 00.

CAkCSICU.
Amsterdam, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Londres ,¿90 dias, 

37|.

París, 16-1. Cádiz, tib.
Alicante, á corto pla Coruña, 1 d.

zo, ¿ d. Granada, id. Jd.
Barcelona, k ps. f*.. Málaga, j d.

1 b. Santander, 4 b.
Bilbao, é <1* Santiago» 1 d.

Scvill*, i b. 
Valencia, par. 
Zaragoza, J d. 
Descuento de letras 

4 4 P* 100 al año.

ANUNCIOS.

Obras que se hallan He venta en el des facha de la imprenta'Rea'.,
Ejercicio cotidiano del cristiano, sacado de la sagrada Escritura, y de las oracio

nes de la Iglesia, con diferentes oraciones para antes y después de la confesión y co
munión, explicación de la Misa, y meditaciones para todos los dias de la semana, pór 
el Dr, D. José Rigual. Un tomo en 8.°, edición de 1805, á rs rama, y 5 pasta común. 
——Extracto del compendio histórico de la Religión, compuesto, corregido y aumen
tado por D. José Pintón, autor del mismo compendio para uso de los niños. Un tomo 
en 8.°, e4‘c>4>n de 1804» * 2 rs. rama, y 5 pasta común. Comprende este extracto lo 
mas fácil y esencial de rodo el compendio, de cuya utilidad y mérito hemos hablado 
ya en el análisis que de el se hizo.
—El consuelo del cristiano, ó motivos de la confianza en Dios en las diversas cír— 
cunstancias-de la vida. Obra uxilisi-ina a toda clase de persona** sacad* de 1* que'escri
bió en fcancesel abate Roisard por D. Miguel Gerónimo Suarcz y Nuñrz. Dos tomo» 
en 8.°, edición de 1791, a 10 rs. rama, 12 pergamino, y 18 pasra común. Partiendo 
del innegable principio de que la segura salud de las criaturas afligidas se halla en el 
Criador, es este Jibro de la mayor utilidad; puesto que contribuye eficazmente á tan 
feliz hal lazgo.

Según parte de 8 del corriente, en Jerez de la Frontera disminuía el nú
mero de fallecimientos, asi como en Chipiona, Benaocaz, Ubrique y Paterna; 
siguiendo la enfermedad su curso ordinario en la ciudad de Sanlúcar de JBat- 
rameda.

VROVINCIA SE CÓRDOBA.

Fn oficio de 10 del actual avisa su gobernador civil que en algunos de los 
pueblos de dicha provincia- no había ocurrido ningún caso funesto en los últi
mos dias; que en otros era corto el número de fallecimientos, y que desde 7 
i 9 del mes de la fecha habían fallecido en la capital S4 personas, curaran 90 
y quedaban existentes 188 enfermos.

I PROVINCIA SE GRANADA, '

El presidente de la junta de Sanidad de dicha provincia dice con fecha 9 
AA corriente que el número de fallecimientos que ocurría enraquella capital» 
era el mismo que en tiempo ordinaria» pues si en los partes aparece mayor nú
mero de cadáveres»es porque en ellos se incluyen los de tos párvulos de ta Real 
casa, de la inclusa» á la cual se conducen los de toda la provincia: que eran ra
ros los casos de enfermedad sospechosa, y aun esos sumamente benignos: fi
nalmente » que en los seis pueblos de aquella provincia que padecían la enfer
medad reinante, se acercaba esta á su último período.

PROVINCIA DE JAEN.

El gobernador civil de ella participa coo fecha 9 del que rige que el es
tado sanitario de Ja capital y de los cuatro pueblos de la provincia que Rabian 
sido invadidos de la enfermedad reinante se mejoraba de un modo satisfactorio.

PROVINCIA DB MÁLAGA,

En oficio de 9 del presente dice su gobernador civil que en los dias 6,7 
y 8 del mismo , solo babian fallecido en aquella capital 24 personas » inclusos 
seis párvulos, que era el número de fallecimientos que ocurría de ordinario 
cuando se disfrutaba de buena salud.

PROVINCIA DE MORDIA.

Con la misma fecha de 9 anuncia el gobernador civil de esta provincia 
-que¿Lumbreras se veia enteramente libre de la plaga que la asolaba; que en la 
ciudad de Murcia disminuían con rapidez los estragcS de la enfermedad; y que 
en Gieza, Lorca, Muía y Tecla seguía aquella su curso ordinario» cediendo 
bastante en Archena» Jumilla y Molina; y habiéndose manifestado casos sos
pechosos en Alcantarilla y Blanca.

PROVINCIA DB SEVILLA.

Según partes de 9 del actual, el día 5 del mismo enfermaron en aquella 
capital cuatro personas con síntomas sospechosos, curó una» y fallecieron tres» 
quedando existentes 22 con iguales síntomas: el día 8 fueron invadidas dos 
personas, curó una» y murieron dos, quedando existentes 15 con las mismas 
circunstancias: en Estepa , Pe ña flor, Atabal, Tecina » VilUmairrique y Brenca 
era corlo el número de fallecimientos.

PROVINCIA DB VAitACOUD.

En ofictos de 8 y 10 del actual dice su gobernador civil que la enferme- 
da4 reinante se difundía en aquella capital» y que desde el día 7 a! 8 del cor
riente habían fallecido 35 personas; y*62 desde el 9 al 1U , incluyendo en dicho 
número la poblacion, los hospitales, y los que hablan muerto de toda dase de 
enfermedades.

Colección He lot métodos curativos y remedios experimentados para el cólera- 
morbo. Cuaderno en 16.° en el cual están reunidos para utilidad general , asi de los 
médicos, a fin de que puedan aplicar el conveniente á la situación del enfermo, como 
de los hombres de luces, para que sepan dirigirse a sí mismos y a oíros en la curación 
cuando no hubiere facultativo: sirve también para precaverse del mal. Se vende á 2 
reales en las librerías de Hurtado, de Sánchez y de la viuda de Cruz.
——Método del licenciado Vázquez para curar el cólera-morbo, especialmente en su 
principio- Se hallará a real en las citabas librerías. Puede ir en carca.
-------Boletín He medicina, cirugía y farmacia, núm- 11 de hoy l¿»de Agosto: contie
ne la descripción del cólera padecido en Madrid, expresando cuales son las causas pre
disponentes y excitantes, los síntomas; el curso, autopsia, diagnóstico, las termina
ciones y eL pronóstico, profilaxis y método curativo; estado general del hospital mi
litar de S. Juan de Dios en el mes anterior, y en variedades un articulo contra la* 
medidas sanitarias circuladas por el Sr.1 gobernador civil de Segovia. Se suscribe en Ma
drid en la i mprenta Real, y en las provincias en todas las administraciones de Correos.
— prontuario He artillería para el servicio de Campaña, por el segundo comandante 
de dicha arma D. Ramón de Salas; segunda edición muy aumentada. En esta obra, 
( primera que se ha escrito en su clase ) se hallan 'muchos daros y noticias del mayor 
Ínteres y utilidad para los Sres. oficiales de artillería para quien es de absoluta nece
sidad, y para todos los de ingenieros, cuya ciencia se mezcla en todos sus ramos con la 
de artillería; ofrece conocimientos de consideración para los generales y demas oficia
les de todas armas, y de su adquisición y lectura sacaran mucho fruto los 1 iteraros 
que aspiren á entender las relaciunes militares insertas en los periódicos, y los mucho* 
artesanos cuyos uficíos foiman parte del ramo de construcción de artillería, como son 
armeros, carreteros, polvoristas, JSec. Se vende en Madrid librerías de Rodríguez y 
de S¿n¿, á 32 rs. en rustica; y e« Barcelona, Valencia, Sevilla, Coruña y Vallado- 
lid bajo la dirección de los generales subinspectores de artillería, y en Salamanca ea 
la librería de Blanco, a 3 4 rs. por razón de porte,
——•Discurso que en el aero de la jura del estandarte y bandera de la Milicia urbana 
de Valladi.lid, pronuncio el presbítero D. Francisco Boyague; un cuaderno en 4.0 k 
2¿ rs.; se vende en la librería de Razóla , y en ValladoUd en ta de Pastor.
. —Segunda parte del Método práctico para guitarra , compuesta por Mauro Giulia- 
ni. Nueva edición aumentada según el estilo moderno, en ella se explica el modo de 
ejecutar el equísono de I.- y 2.a clase, el trino, apoyaturas 8cc.; con varias leccio
nes para acostumbrar ambas manos á la agilidad que requiere dicho instrumento. Se 
hallara a 16 rs. cada parte, y las dos reunidas a 30, en Madrid en eL nuevo almacén 
de música, carrera de S. Gerónimo; Cádiz, Moya; y Valladolid en la librería de Ro
dríguez.
—- Estampas que representa la Cruz, S. Roque y S. Caralampío abogados contra la 
peste. Se hallara en U calle de Majaderitos angosta, fabrica de targetas, y en la libre
ría de Villa , á 2 rs. en negro y 3 iluminado.
. i. .Kn el gabinete de lectura ralle del Carinen , frente á la del Olivo bajo , portal 
grande, num. 2 , se dan a leer los periódicos españoles y franceses, sea por sesión, sea 
al ines; llevando estos uítimus a Ijs casas de Jos abonados: también se reciben suscrip
ciones para las pros incias a ios papeles extranjeros»
------ La junta de Sanidad de la provincia de Guadalajara ha determinado, que ínterin
se halle afligida su capital por U enfermedad que en el día se padece en ella, sea asis
tido el hospital de S. Francisco de dicha ciudad por un facultativo profesor de medi
cina y cirugía , o bien de medicina , haciendo en el cuatro v isitas diarias, e invirtiendo 
el tiempo restante en visitar a los enfermos pobres de la parte de población que se 1c 
designe: la retribución sera ochenta rs. diarios, y ademas se le recomendara al Gobier
no segun el ínteres que manifestare en la asistencia, para optar a las gracias ofrecida* 
por S. M. en diferentes Reales ordenes. Los profesores que gusten encargarse de esta 
asistencia, se presentarán inmediatamente en dicha capital al Sr. gobernador civil de 
ia provincia, presidente de la enunciada junta. Se advierte que en la ciudad hay tres 
facultativos de medicina y tres de cirugía, entre los cuales se repartirá la población 
para la asistencia de ios enfermos pobres.
—En la villa de Herrera que tiene mas de 7i)0 vecinos, se halla vacante el magiste
rio de primeras letras. cuya duración consiste en 200 ducados anuales pagados del fon
do de Propios, y media fanega de trigo por cada niño de los vecinas que concurra á la 
escuela» pagada mitad a la entrada y mitad á la salida. Los pretendientes dirigirán lo* 
memoriales francos de porte al ayuntamiento de dicha villa,,en el termino de un mes. 
—Se cita á los que se crean con derecho en concepto de acreedores á lo bienes que 
han quedado por muerte de Domingo Gandoy, vecino que fue de esta corte ; para que 
en el termino de 15 dias, contados desde su publicación, comparezcan j>or si ó por 
medio.de procurador con suficiente poder en el juagado del Sr. Norzagaray, por la es
cribanía del número de Fernandez del Llanto a JeJuqir su derecho, pues de no hacerlo 
les parata perjuicio»
— — Los que tengan derecho 3 una casa existente en la ciudad de Burgos, calle del jue
go de U Pelota» perteneciente a los vínculos titulados de Rada y Almansa, que pose
yeron p. Bernardina, D. Diego y P. Juan de Rada y Almansa, y últimamente Don 
Felipe Artejo, D. Ensebio y IX Matías Anejo y Rada, vecinos que fueron de esta ciu
dad y el ultimo de la de S. Fernando, re«pecro a (a cual se sigue expedienffede adjudl- 
cacion'al Real fisco en la subde legación de Mostrencos de dicha ciudad* acudirán n 
deducirlo ante dicha subdelegacíon v por la escribanía de la misma, en el' termino de 
catorce meses, apercibidos que pasado el anunciado (¿rinino les par* perjuicio.

EN LA IMPRENTA REAL.


